
 
 
 
 
 

 

 

CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN 

 
CATEGORIA DOCENTE: : PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 13 de diciembre de 2023 
CÓDIGO DE PLAZA: PAD2324-740-1 
 
 
Ejercicio Primero 
  
•  Contextualización del Proyecto Docente en el marco de la materia, módulo y titulación.   10 
• Adecuación de los contenidos teóricos y prácticos del Proyecto Docente al perfil de la plaza. 10    
•      Descripción y desarrollo de las competencias generales y específicas del perfil de la plaza.  10 
•      Descripción de las actividades presenciales y no presenciales.   10 

•      Presentación de la bibliografía básica y complementaria, convenientemente actualizada. 5   
•      Metodología propuesta para la evaluación del aprendizaje.   5 
 
•      Con carácter general, se valorará adicionalmente, la incorporación de innovación docente, 
TICs en el proceso de enseñanza‐aprendizaje y la perspectiva de género y el uso de un lenguaje 
inclusivo.   

  
  

Ejercicio Segundo 
  

•  Claridad expositiva del tema seleccionado 10 
•  Actualización de la materia 5 
•  Metodología empleada en la exposición 5 
•  Adecuación de las respuestas ante el debate planteado. 5 
 
  
 



CERTIFICADO DE PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN OFICIAL DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN

La Secretaría General de la Universidad de Jaén,

CERTIFICA:
Que se ha realizado la publicación “Criterios de valoración de la plaza PAD2324-740-1” en el tablón 
oficial de la sede electrónica de la Universidad de Jaén con fecha 28-03-2025, y que se ha 
mantenido dicha publicación hasta la fecha 29-06-2025.

En Jaén, a viernes, 28 de marzo de 2025.
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